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No. 17591 FE DE ERRATAS
AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO,
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "B" AL PER10DICO OFICIAL NUMERO
6279 DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE.AÑO 2002.

DICE:

ARTíCULO 23.- Para los efectos del artículo anterior, las Direcciones Regionales
se organizarán de acuerdo a las siguientes regiones:

Primera Región: Centro y Centla;
Segunda Región: Cárdenas, Huimanguillo, Comalcalco y Paraíso;
Tercera Región: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Curiduacán;
Cuarta Región: Jalapa, Macuspana, Teapa yTacotalpa; y
Quinta Región: Emiliano Zapata, Jonuta, Balancan y Tenosique.

DEBE DECIR:

ARTíCULO 23.- Para los efectos del artículo anterior las Direcciones Regionales
se organizarán de acuerdo a las siguientes regiones:

Primera· Región: Centro y Centla;
Segu!1da Región: Cárdenas y Huimanguillo;
Tercera Región: Comalcalco y Paraíso;
Cuarta Región: Cunduacán, Jalpa de Méndez y Nacajuca;
Quinta Región:. Teapa, Jalapa, Macuspana, yTacotalpa: y
Sexta RegiÓn: Batanean, Emiliano Zapata, Jonuta, y TenosiqUe.
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El Periódico Oficial circula los miércoles Y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos' de la Oficialía Mayor de Gobierno,
bajo la Coordinación de la Direcci6n de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Gobierno .

. las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho
de ser publicadas eneste periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor
de dirigirse a la Av. Cobre' s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47 de
Villahermosa, Tabosco.


